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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de m- P r e c i o s d e goscuc .oK. -En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. tnen-
«ertanc en los BOLETINES OFICÍALE* se han de raan- 8 u a l c s anticipados; fuera de ella 14 ¿ a l mes; 36 él trimestre; 72 el semes-

f , r n i' W F C l i S e H Í , V ^ P f °nT T ^ - f ! J*. >' P<>r un año. - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adrainis-
pasaran a. los Editores de los mencionados penó- [ t r a c i ü n d e l B o L E m > K u e n c a r r a l j 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 

por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. - D n número suelto, dos reales. 

dicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

¡I niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
I pero los de interés particular pagarán dos reales por 
r cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 
1 — - — — i ' * i V i l 
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AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DE 1871-72. 
-tolaiouoúa ii 

CONTADURÍA. 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre del periodo de ampliación del año econó
mico de 1 8 7 1 - 7 2 , ó sea en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1 8 7 2 , que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la misma en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 8 3 de la ley orgánica provincial de Xde Junio de 1810, promulgada en 2 0 de Agosto de dicho año. 

INGRESOS. 
Existencia que resultó~en l indel trimestre anterior. . . 

S Recaudado por la contrata del Diario 
oficial de Avisos propio de la Be
neficencia 

R e p a r t í m i e n t o } ídem á cuenta del repartimiento pro
provincial. . . ) vincial hecho á los pueblos. . . . 

ídem por ingresos del Hospital pro 
vincial 

i l d e m p o r S a n Juan de Dios . . . . 
(ídem por la Caridad 
ídem por el Hospicio y Colegio de 

| Desamparados 
ídem por la Inclusa y Colegio de la 

Paz 
ídem por la Casa de Maternidad. 

Beneficencia. . 

Resultas ! I d e m a c u e n t a de presupuestos ante 
/ riores 

R e Í n t e s r 0 S W e m por reintegros 

i 

PESETAS. TOTALES. 

15*00 
H.123'35 

22.57287 

3 . 9 5 9 % 

TOTAL GENERAL. . . . 

133:iU0*83* 

231.045*66 

27.671*18 

209.979*27 

3.035*01 

604.831*95 

PAGOS. 

/ Satisfecho á los empleados por sus haberes. . 

I ldem para material de las Dependencias déla 
Corporación 

ídem por haberes del personal del Archivo. . 
ídem á los Arquitectos y delineantes de la 

provincia 

\ Idem a los Mé Jicos de baños 
[Servicios genera- \ ídem por gastos de quintas 

l e s / ídem por calamidades públicas. . . . . 

í ídem a los pensionados de la provincia. . . 
Cargas Mdem por intereses y amortizazion de accio-

( nes del empréstito 

ca. 
Instrucción públi-1 I d ? m . a l a S e c r e t a r ¡ a ti» I a Jun ta provincial 

j del ramo 
' Por resto del aumento gradual á ios Maestros. 

,Idem por obligaciones del Hospital provin
cial 

ídem por San Juan de Dios 
Beneficencia. . . . J l á e m P o r l a C a r i f l a d 

ídem por el Hospicio y Colegio de Desampa
rados. . . . 

ídem por la Inclusa y Colegio de la Paz. . . 
,Idem por la Casa de Maternidad. . . 

imprevistos ídem por los gastos de esta clase. 

Oirrrtmuí PS? * c u e n t a d , e l a Subvención concedida 
Carreteras j por obras de la carretera de la Cruz del 

( cuarto á Aranjuez. . . . 

Obras diversas \ ^ e m p a r R & a s t o s d e t i r a d a d e * P l a n o do I a pro-
^ ' ' v 5 nc i a 

|Otro8 gastos ídem por gastos de esta clase 

Rentas por adi-1 ídem á cuenta de las obligaciones que queda 
cion de ejercí-j ron sin satisfacer al finalizar el ejercicio 
cios cerra:os . . ( de 1870-71 

TOTAL 

Existencia para 1 / de Enero de 1873. 

TOTAL GENERAL. . . . 

Madrid 31 de Enero de 1873 . -E l Depositario, J o s é L ó p e z C o r d ó n . - E l Contador 

PESETAS. 

3.570*04 
225*00 

500*00 

52.740*00 

5.075*00 

97.648*63 
61.661*66 
35.283*96 

127.417*41 
89.015*16 
18.3:0*12 

• | H 

- T A L E S . 

3.795*04 

53.240*00 

5.075*00 

429.346*94 

» 

17.191*98 

1.250*00 

88.426^5 
598.325* 11 

6.506*84 

604.831*95 

interino, F r a n c i s c o A u a ú s t i n v n • m ™ 
provincial, M o r e s . 6 ü ' v * B ' " E l Vicepresidente de la Comisión 

Sesión ie 31 de Enero de 1 8 7 3 . - ^ ^ ^ 0 ^ 0 ^ , ^ l o acordO.-El Presidente, R. P r i e t o . - E l Secretario, Martínez Escolar 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

El dia 8 de Febrero, y hora de la una 
de su tarde, se procederá en la Tercena 
de esta capital á la subasta de 202 paque
tes de picadura habana y tres cajitas de 
cedro, que contienen igual clase de taba
co, distribuidos en los lotes siguientes: 

1 / Uno de 50 paquetes picadura ha
bana, tasados en cinco pesetas cada uno. 

2.* Otro id. de igual clase que el ante
rior, y tasados también á igual precio. 

3 / Otro id. de igual clase y en iguales 
condiciones que el anterior. 

4 / Otro id. id. id., iguales condicio
nes que el anterior. 

5 / Otro compuesto de tres cajitas de 
picadura habana y dos libras en paquetes 
de la misma clase, tasadas las primeras 
en 12 rs . cada una, y en cinco pesetas 
cada uno de los segundos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
tomar parte en dicha subasta; debiendo 
advertir que servirá de tipo para la mis
ma los precios anteriormente indicados. 

Madrid 3 de Febrero de 1873 . -E l 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

• En el sorteo celebrado en el dia 30 del 
mes de Enero último para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Esperan
za Marti, hija de D. José, soldado del 
batallón Franco de Valencia, muerto en 
el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 5 de Febrero de 1 8 7 3 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Cañaveras 
y Priego, pasando por San Pedro de Pal-
micbez. 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Cañave
ras á Priego, pasando por San Pedro de 
Palmichez, la correspondencia y perió-

. dicos que le fueren entregados, sin excep
c i ó n de ninguna clase, distribuyendo en 

su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.* La distancia de 12 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en dos horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
lección general de Correos y Telégrafos, 

..que podrá alterar según convenga al me
jo r servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debí lamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
"hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicno contratista los perjuicios 

^€ue se originen al Estado. 
• 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Cuenca. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual-
ebuira de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en qus quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de'Correos de Cuenca. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desd? el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijara al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin d» que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración po Irá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu 
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprir .r la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provin
cia de Cuenca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Priego, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 
1.* de Marzo próximo, á la hora y en el 

local que señalen dichas Autoridades. 
14. El tipo máximo para el remate 

será la cantidad de 1.000 pesetas anuales, 
no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que losdatos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como Ucitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Cuenca ó en la subalterna de Rentas 
de Priego, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 100 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno de 
Cuenca para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 1860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el Ucitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario caballo desde Ca
ñaveras á Priego, pasando por San Pedro 
de Palmichez, y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 

que previene el art . 5." del Real decreto» 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término q u e 

se le señale. 
24. Cualesquiera que sean los resulta

dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 23 de Enero de 1873. -El Di
rector general, J . María Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse ¿ 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Guadalajara 
y Cuenca 

1 / El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
Guadalajara á Cuenca la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2.' La distancia de 116 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en 13 horas, incluso las detencio
nes; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Guadalajara y Cuenca, en sus respectivos 
departamentos, y carruajes decentes y en 
perfecto estado de servicio. 

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Guadalajara ó Cuenca, á juicio del con
tratista. 

8.' VA contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se lijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á ua segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti-
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nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, siu derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á proraca. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes «le anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Guadalajara y Cuenca y por los de-
mas medios ac- stumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1 / 
de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantida 1 de 12.500 pesetas anua
les , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Guadalajara ó Cuenca, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.250 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos de Guadalajara 
ó Cuenca para su formalizacion en la Ca
j a sucursal de Depósitos, con arreglo á ío 
prevenido en la Real orden circular de 24 
deEnero ae IS6<>, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Guadalajara á Cuenca y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 
t." Los carruajes deberán tener un 

almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

2 / La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de honradez y 
aptitud. 

3 / El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo" estará ei salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4.* Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5 / El extravío ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 

la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3 / y 4 / del tit. 2.' de la Ordenan
za general do Correos. 

6. ' El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7.* El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

8. 1 Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 23 de Enero de 1873 . -E l Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por or
den del Regente del Reino de 20 de Oc
tubre de 1869, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 del próximo mes de 
Febrero, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras de fábrica de un 
puente sobre el rio Guadalquivir en la car
retera de segundo orden del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla á Ecija, cuyo presu
puesto es de 349.980 pesetas 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Sevilla ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos punt03 de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 17.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sas autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 27 de Enero de 1873 . -E l Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Ene
ro último, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construc
ción de las obras de fábrica de un puen
te sobre el rio Guadalquivir en la car
retera de segundo orden del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla á Ecija, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 

á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
S. A. el Regente del Reino fecha 30 de 
Junio de 1S70, esta Dirección general ha 
señalado el di * 5 del próximo mes de Mar
zo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
faltan para terminar los trozos 14 al 17 de 
la carretera de tercer orden de Nádela á 
Quiroga, cuyo presupuesto es de 448.983 
pesetas y 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Lugo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 22.400 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an t e 
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida in s 
trucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 600 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 60 pesetas. 

Madrid 1 / de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 1.* de F e 
brero último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
faltan para terminar los trozos 14 al 17 
de la carretera de tercer orden de Ná
dela á Quiroga, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cant i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 



Jueves 6 de Febrero de 1875. 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras que faltan para terminar 
los trozos 14 al 17 de la carretera de ter
cer orden de Nádela á Quiroga. 

• 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se cnsiognará como fian
za en Madrid en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de ¡a cantidad en que 
se hubiese adjudicade el remate, en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 Ju
nio de 1870. 

2 / K > se devolverá la fianza al con
tratista Insta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3 . ' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 
en el término de 30 dias, á contnr desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto ante el Notario del Gobier
no de la misma. 

4. ' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadasen el plazo de 
tres años. 

5. ' Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Lugo por la Caja de 
aquella Administración económica. 

6 / El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 1 /de Febrero de 1873 . -El Di
rector general, Escoriaza. 

DECIMOCUARTO TERíO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo procederse á contratar la 
construcción y recomposición en pública 
subasta del vestuario, sombrero y calza
do para los individuos de este Tercio con 
arreglo á los tipos y pliego de condicio

nes que estarán de manifiesto en el cuar
to de conferencias del cuartel del Duque 
de Alba, se avisa al público para que las 
personas que quieran interesarse en di
chas construcción y recomposición se 
presenten el dia 8 del actual en el men
cionado punto y hora de las doce de su 
mañana, en que se celebrará la referida 
subasta ante la Junta económica del 
Tercio. 

Madrid 2 de Febrero de 1873 . -Por 
orden del Coronel, primer Jefe, el se
gundo, José de Madaria. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavisla. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de la misma, se cita y llama por 
segunda vez y término de nueve dias á 
Antonio Carrion y García, cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar declaración en causa cri
minal que se sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 / de Febrero de 1873 . -Po r 
Ortega, J . Carretero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, se cita y llama por 
segunda vez y término de nueve dias á 
Manuel Donóte Rodríguez, prófugo de la 
cárcel de Villa, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por hur
to; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1 / de Febrero de 1873 . -Por 
Ortega, J . Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte se cita, llama y empbza 
á D. Anastasio Pérez, que en el año 1850 
era vecino de esta villa, y caso de que 
haya fallecido á sus herederos ó á los que 
bajo cualquier concepto se consideren con 
derecho á un crédito de 36.000 rs. cons-
ti.uido con hipoteca de la casa sita en 
esta población y su calle del Horno de la 
Mata, núm. 16 nuevo y 21 viejo, d é l a 
manzana 366, por D. Lorenzo Calvo de 
Rozas á favor de dicho Sr. Pérez en es
critura otorgada ante el Notario Don 
Gabriel José Perona el 10 de Febrero del 
citado año y por plazo que ha vencido en 
30 de Junio de 1851, á fin de que dentro 
del término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado á ejercitar las acciones de 
que se crean asistidos en autos promovi
dos por D. Pablo de la Lastra, dueño 
actual de la expresada casa, sobre cance
lación de la mencionada hipoteca.—El 
Escribano actuario, José María Castells. 

Requisitoria.—El Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, ha mandado se llame á Don 
Francisco Forus y Morera, natural de 
Tarraga, provincia de Lérida, del comer
cio y de 32 años; á D. Esteban de los Rios 
y Venancio Texidó, de los cuales no re 
sultan sus circunstancias, procesados por 
falsificación de un billete del Banco de 
España, importante 1.000 pesetas, y que 
no han sido encontrados en sus domici
lios; y como testigo á D. José Martínez, 
domiciliado en la calle de Embaja 'ores, 
número 37, para que dentro de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se declarará rebel
des á los primeros y las .providencias que 
se dicten les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Manuel de las Heras. 

Es copia de su original para insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 4 de Febrero de 1873.—Ma
nuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita, llama y em
plaza por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho á los bienes dejados 
por Pedro Nido y Rubio, que falleció 
abintestato en 20 de Octubre de 1868, 
para que en el término de 20 dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar, y cuya declaración la ha so
licitado Ángel Nido, hijo del finado. 

Madrid 31 de Enero de 1873.—El ac
tuario, Antonio García. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito del Hospital de esta 
corte, se anuncia la venta en pública li-
cilitacion de los bienes y derechos que 
constituyen la Capellanía fundada por 
D. Diego Gómez Balcón, consistentes en 
un censo sobre la casa núm. 8 de la calle 
de San Bernardo, y en tres efectos de vi
lla sobre las sisas del Ayuntamiento de 
esta capital, valorado todo en la cantidad 
de 86.777 rs . , deducidas las cargas ecle
siásticas; y para que tenga lugar la su
basta se ha señalado el dia 21 del corrien
te, á la una de su tarde, en la audiencia 
del Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ante el infrascrito Es
cribano, quien podrá suministrar, con 
vista del expediente, los datos necesarios 
á las personas que quieran interesarse en 
tal subasta. 

Madrid 3 de Febrero de 1873. -El Es
cribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Bermudez Cedr m, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se manda buscar por medio de re
quisitorias y edictos en los periódicos á 
Emilio Sánchez Vázquez, para que se 
presente en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa criminal por el delito de hurto, 

lo que verificará en el término de 15 
Y por ultimo termino y en virtud <je 

mandato de su señoría, se cita también $ 
Juan el Empedrador, para que de once de 
la mañana á tres de la tarde se presen^ 
en la audiencia de su Beü «ría, sita en M 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento <je 

que de no verificarlo 1 -s parará el per j^ . 
ció que haya lugar en conformidad a j 0 

dispuesto en la nueva ley del procedí, 
miento criminal. 

Madrid 24 de Enero de 1873.-El Es. 
cribano, Antonio Jaques. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

EISr. D. Estanislao Rebollar Villarejo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, en auto de ayer 
dictado en causa criminal que se sigue 
por su Juzgado y Escribanía del actuarlo 
contra Félix Benavente y Pínula, por 
robo, ha mandado se cite, llame y em
place por medio de la presente y término 
de 15 dias, para que se presente en su 
Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta 
capital á responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa; apercibido de 
que no compareciendo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Madrid 29 de Enero de 1873. 

El Sr. D. Estanislao Rebollar Villare
jo , Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte, en auto dictado 
en este dia en causa criminal que se ins
truye por la Escribanía de D. Benito 
Gutiérrez contra D. Ángel Torrejon y 
Correa por falsedad, ha mandado que 
dicho señor sea citado, llamado y empla
zado para que dentro del término de 15 
dias comparezca en su Juzgado ó en la 
cárcel de Villa de esta corte á su disposi
ción para recibirle su indagatoria y res
ponder á los cargos que le resultan en la 
expresada causí; bajo apercibimiento que 
r.o compareciendo dentro del citado tér
mino será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley. 

Dado en Madrid á 1 .* de Febrero de 
1 8 7 3 . - E l J u e z . - E l Escribano, Benito 
Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia de! partido 
de Torrelaguna. 

Cédula de citación.—El Sr. D. José 
Sebastian Méndez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, por pro
videncia fecha de ayer ha acordado se 
cite á Claudio Herrera, alias Morta, veci
no de esta villa y cuyo actual paradero 
se ignora, pero que debe residir en Ma
drid, para que en el término de tercer 
dia desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia com
parezca en este Juzgado á las doce de la 
mañana, con el fin de que rinda una de
claración jurada en causa que se sigue por 
mi Escribanía con motivo del robo de al
hajas del archivo parroquial del pueblo 
d e Paredes de Buitrago; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se le impondrá I a 

multa de 5 á 50 pesetas, según el núme
ro 5 / del art . 49 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Torrelaguna 30 de Enero de 1873.•* 
El actuario, Félix Sanz Parra . 

M A D R I D , 1873.-IMPBENTA DEL HOSPICIO* 


